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CONSIDERANDO:

o.- El Decreto Supremo del Ministerio de Economío, y Turismo, N' 104 del 23 de julio
de 2015, se procederó o levontor en todo el poís, un censo oficiol, de hecho y
obreviodo en lo que respecto o lo extensión de lo cédulo censol. duronte el oño
2017, denominodo Censo Abreviodo 2017.

b.- El Decreto Supremo N' 185 del Ministerio de Economío, y Turismo del 27 de
noviembre de 2015, se creo lo Comisión Nocionol del Censo Abreviodo 201 7 y
d¡spone lo constitución de Comisiones Regionoles, Provincioles y Comunoles.

c.- El decreto Alcoldicio N'l 137 del 30 de mozo de 2017, que Consiituye Com¡s¡ón
Comunol Censol de Chillón Viejo poro el censo obreviodo 201 7.

VISTOS:

Lo dispuesto en, el Decreto Supremo N" 185 del Ministerio de Economío, y
Tur¡smo del 27 de noviembre de 2015, que creo lo Comisión Nocionol del Censo
Abreviodo 20'l 7 y dispone lo constitución de Comisiones Regionoles, Provincioles y
Comunoles; el Decreto Supremo del Ministerio de Economío, y Turismo, No 104 del 23
de julio de 2015, que Dispone Levontomiento de Censo Abreviodo 20'l 7.

Convenio de coloboroción Precenso oño 201ó y Censo oño 2017 entre lo
llustre Municipolidod de Chillón Viejo y el lnstituto Nocionol de Estodísticos, de fecho
0l de febrero de 201ó.

Lo R.M. Exento No I 89 del Ministerio de Economío, y Turismo del 0I de
diciembre de 201ó, que Regulo lo ejecución de toreos encomendodos o
funcionorios públicos con ocosión del Censo 2017, documenio que en sus
Considerondo, punto 4, dice: "Que, el ortículo 45 de lo ley N' 17.374, señolo que
todos los funcionorios y personol de los órgonos de lo Admin¡skoción del estodo, que
debon porticipor en el levontomiento censol, estorón obligodos o cumplir con los
funciones que le seon encomendodos poro tol efecto."

ORD. CIRC. No 00ó-17, del 08 de febrero de 2017, donde lo Directoro Regionol
de Estodisticos, Región del BíoBío, Sro. Morgot lnzunzo Topio, informo el inicio del
preceso de Copocitoción de Censistos y Supervisores.

Correo enviodo por el Sr. Emilio Vidol Joro, Encorgodo Técnico Comunol
Chillón Viejo INE Ñuble. donde se solicito nombror o uno persono poro reolizor
Levontomiento Especiol (Viv¡endos Colectivos, Personos en Siluoción de Colle y
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Personos en Tronsito), debidomente providenciodo por el Sr. Alcolde con fecho 15

de Mozo de 2017.
Providencio del Sr. Alcolde Felipe Aylwin Logos que instruye nombror ol

f uncionorio Rofoel Polovecino Troncozo como Encorgodo del Levontom¡ento
Especiol, censo 201 7.

DECRETO:

l.- DESIGNESE, conforme o los disposiciones legoles oplicobles, ol funcionorio
Rofoel Polovecino Troncozo, Grodo l0 EM, poro reolizor los funciones solicitodos;
Levonlomlenlo Especlol Censo 2017 (V¡v¡endo colectivos, Penonos en Situoción de
Colle y Personos en Tronsiio).

2.- INSTRUYASE ol funcionorio designodo o cumplir con los funciones
encomendodos con ocosión del Censo 2017.

3.- DEJESE expreso constoncio que de ocuerdo o lo dispuesto en el ortículo 20
de lo Ley N' 17.374, los hobiiontes de lo comuno o los personos en trónsito, seon
nocionoles o extronjeros, estorón obligodos o proporcionor los doios que les seon
solicitodos por los empodronodores poro fines censoles.

Los dotos recogidos por los enumerodores y censisios son obsolutomenle
secretos en virtud de lo dispueslo en el ortículo 29 de lo Ley 17.374, y no podrón ser
publicodos o difundidos con referencio o los personos noturoles o .lurídicos que los
suministron, y sólo serón empleodos en formo globol, indeterminodo e innominodo.

4.- NOTIFIQUESE ol profesionol señolodo.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGIS IVESE.
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